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Introducción

Esta programación se corresponde con el módulo denominado: “Itinerario Personal para la
Empleabilidad” que se encuadra en el primer curso del ciclo formativo de Grado Medio
correspondiente al título de Grado Medio de Técnico Básico en Informática de Oficina y Grado Medio
de Técnico Básico en Cocina y Restauración.

Los objetivos generales (o capacidades terminales) de este módulo profesional que el alumno
debe alcanzar/demostrar son consecuencia del desglose de la competencia general y de las
capacidades profesionales que se debe adquirir a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje del
ciclo formativo de “Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes” y “Grado Medio en Cocina y
Gastronomía” así como al dominio profesional propio de la unidad de competencia a la que está
ligado, es decir, realizar operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de sistemas
microinformáticos, periféricos y redes de comunicación de datos, y de tratamiento, reproducción y
archivo de documentos, operando con la calidad indicada y actuando en condiciones de seguridad y
de protección ambiental con responsabilidad e iniciativa en condiciones de seguridad y protección
ambiental con responsabilidad e iniciativa personal y comunicándose de forma oral y escrita en
lengua castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua extranjera en
cuanto al “Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes” y también, realizar con autonomía,
las operaciones básicas de preparación y conservación de elaboraciones culinarias sencillas en el
ámbito de la producción en cocina y las operaciones de preparación y presentación de alimentos y
bebidas en establecimientos de gastronomía y catering, asistiendo en los procesos de servicio y
atención al cliente, siguiendo los protocolos de calidad establecidos, observando las normas de
higiene, prevención de riesgos laborales y protección medioambiental, con responsabilidad e iniciativa
personal y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y en su caso en la lengua
cooficial propia así como en la lengua extranjera en cuanto al “Grado Medio de Cocina y Gastronomía”,
tal como establece el Real Decreto 659/2023, del 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación
del Sistema de Formación Profesional.

Competencia profesional

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje
permanente de este Título Profesional Básico de Cocina y Restauración son las que que marca el Real
Decreto 659/2023 , de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación
Profesional en el anexo III, y se relacionan a continuación:

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Desarrolla actividades de autoconocimiento que le permiten orientarse a campos
profesionales motivadores en los que puede desplegar todas sus capacidades.

a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco
de un proceso de autoconocimiento.
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b) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo.

c) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo.

d) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la
inserción profesional, así como las estrategias para sacarles el mayor aprovechamiento.

e) Se han identificado expectativas de futuro para la inserción profesional analizando
competencias, intereses y destrezas personales.

2. Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como fundamentales a
la hora de encontrar un empleo y mantenerlo.

a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la
empleabilidad.

b) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones de manera asertiva en las
relaciones con otras personas, diferenciándolas de conductas agresivas y/o pasivas.

c) Se han puesto en práctica técnicas de presentación, orales y escritas, para una
comunicación efectiva y afectiva valorando su importancia como recurso personal para la
empleabilidad.

d) Se han identificado los beneficios del trabajo en equipo, así como las diferentes formas
de llevarlo a cabo.

e) Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones nuevas,
aprovechando las oportunidades y gestionando las dificultades haciendo uso de estrategias
relacionadas con la inteligencia emocional.

3. Accede a la información de los posibles itinerarios académicos y/o profesionales que
tiene a su alcance a través de la investigación y la reflexión libre de estereotipos vocacionales.

a) Se ha determinado la realidad del entorno sociolaboral actual.

b) Se han identificado los itinerarios académicos y profesionales afines a sus intereses y se
han valorado las opciones que mejor se ajustan a sus perfiles profesionales y sus preferencias.

c) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para el
empleo y la adaptación al cambio.

4. Pone en marcha un itinerario propio analizando las distintas opciones educativas y
profesionales, valorando las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas y examinando aquellas
que mejor se ajustan a sus posibilidades y preferencias.

a) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de cada una de las opciones posibles.

b) Se han analizado y seleccionado las opciones que más se ajustan a sus perfiles
profesionales.

c) Se ha realizado un proceso de toma de decisiones identificando el itinerario académico y
profesional personal, a partir de sus preferencias profesionales, intereses y metas en el marco de un
proyecto profesional.
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5. Conoce las estrategias de acceso al mercado de trabajo por cuenta ajena y utiliza las
herramientas necesarias para el proceso de inserción laboral.

a) Se ha analizado la búsqueda de empleo como un proceso.

b) Se han identificado las diferentes fuentes de información de acceso al empleo.

c) Se han analizado las distintas técnicas utilizadas para la búsqueda de empleo por cuenta
ajena.

d) Se han puesto en práctica las diferentes herramientas que permitan una búsqueda de
empleo óptima.

Entorno profesional

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son las que marca el Real Decreto
127/2014 de 28 de febrero en su Anexo V, apartado 2.4.2 para el Título Profesional Básico de
Cocina y Restauración:

- Ayudante o auxiliar de cocina.
- Ayudante de economato de unidades de producción y servicio de alimentos y bebidas.
- Auxiliar o ayudante de camarero en sala.
- Auxiliar o ayudante de camarero en bar-cafetería.
- Auxiliar o ayudante de barman.
- Auxiliar o ayudante de cocina en establecimientos donde la oferta esté compuesta por

elaboraciones sencillas y rápidas (tapas, platos combinados, entre otros).
- Ayudante de economato de unidades de producción y servicio de alimentos y bebidas.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son las que marca el Real Decreto
356/2014 de 16 de mayo en su Anexo VII, apartado 2.4.2 para el Título Profesional Básico de
Informática de Oficina:

- Ayudante de montador de sistemas microinformáticos.
- Ayudante de mantenimiento de sistemas informáticos.
- Ayudante de instalador de sistemas informáticos.
- Ayudante de instalador de sistemas de transmisión de datos.
- Auxiliar de oficina.
- Auxiliar de servicios generales.
- Grabador-verificador de datos.
- Auxiliar de digitalización.
- Operador documental.

Objetivos de área
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En cumplimiento de los principios prescritos en el artículo 3 y de la función legal prevista en
el artículo 5, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e
integración de la Formación Profesional, es función del Sistema de Formación Profesional el
desarrollo personal y profesional de la persona, la mejora continuada de su cualificación a lo
largo de toda la vida y la garantía de la satisfacción de las necesidades formativas del
sistema productivo y del empleo. Son objetivos del Sistema de Formación Profesional:

a) Garantizar a todas las personas, en condiciones de equidad y a lo largo de la vida, una
Formación Profesional de calidad, en diferentes modalidades, significativa personal y
socialmente, que satisfaga tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades
individuales de cualificación y recualificación permanentes con arreglo a itinerarios
diversificados, y de respuesta a sus necesidades formativas a medida que se producen,
atendiendo a sus circunstancias personales, sociales y laborales.

b) Cualificar a las personas para el ejercicio de actividades profesionales, promoviendo la
adquisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y básicas con la
polivalencia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la continuidad en el mismo y
la progresión y el desarrollo profesionales, así como la rápida adaptación a los retos de futuro
derivados de entornos de trabajo complejos, todo ello orientado a la promoción y formación
profesional dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo,
así como al desarrollo de planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor
empleabilidad,

c) Desarrollar, en el marco del Sistema de Formación Profesional, el derecho a la formación
de las personas trabajadoras ocupadas o en situación de desempleo, de acuerdo con el
artículo 4.2.b) del Estatuto de los Trabajadores.

d) Proveer a las empresas y los sectores productivos con los perfiles profesionales
necesarios en cada momento, con su participación efectiva en el Sistema de Formación
Profesional, teniendo en cuenta el carácter determinante y la creación sostenida de valor
para las personas y las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su
flexibilidad, rapidez de adaptación, polivalencia y transversalidad, desde el obligado respeto
al medioambiente.

e) Observar de manera continua la evolución de la demanda y la oferta de profesiones,
ocupaciones y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las
necesidades de cualificación.

f) Ofertar formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y ágil
tanto las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación
aplicada, el emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en economía social, la
digitalización, la sostenibilidad y la emergencia climática, en tanto que factores estructurales
de éxito en el nuevo modelo económico.

g) Configurar la Formación Profesional de manera flexible, modular y acorde con los
planteamientos a escala de la Unión Europea, sobre la base de itinerarios formativos
accesibles, progresivos, acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas,
teniendo en cuenta la edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación personal,
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familiar o laboral, y dirigidos a un abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los
generalistas hasta los altamente especializados.

h) Impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus vínculos con el sistema
productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, centros,
empresas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, entidades y
tercer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos
estratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada
adaptación territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y profesionales.

i) Operar con arreglo a un modelo de gobernanza que, respetando las competencias de las
administraciones concernidas, incorpore el papel de las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en
las políticas del Sistema de Formación Profesional.

j) Facilitar la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales vinculadas
al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, adquiridas mediante la
experiencia laboral u otras vías no formales o informales.

k) Proveer orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la vida, la toma
de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y profesionales,
combatiendo los estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad o con las
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, y colaborando en la construcción de
una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución
de los procesos productivos y al cambio social, y favoreciendo el conocimiento de las
oportunidades existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive
demográfico.

l) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y
desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones profesionales,
y la eliminación del sesgo formativo existente entre mujeres y hombres.

m) Promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en general,
de personas y colectivos con dificultades de inserción socio-laboral en el acceso y el proceso
de formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado laboral.

n) Incrementar la presencia social de la formación profesional como opción de valor para el
empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación entre los
sistemas de formación profesional y universitario, como contribuyendo a la erradicación del
abandono temprano sin una cualificación profesional que garantice una empleabilidad
sostenida.

ñ) Impulsar la participación de las personas adultas, para su cualificación o recualificación,
en acciones de formación profesional como elemento integrado en el desempeño profesional
y la vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de especialización que demandan
ámbitos cada vez más complejos.

o) Promover la planificación integrada en cada territorio de una oferta de formación
profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes de centros
del Sistema de Formación Profesional y el uso compartido de sus instalaciones y recursos.
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p) Generar circuitos inter-autonómicos y transnacionales de trasferencia de conocimiento
entre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y personas en
formación, promoviendo proyectos de movilidad.

q) Extender el conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional.

r) Actualizar permanentemente las competencias del personal docente y formador que les
permitan diseñar y adecuar los procesos formativos de acuerdo con las nuevas necesidades
productivas y sectoriales, así como las propias del alumnado, especialmente el alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo.

s) Poner en marcha y mantener un proceso de evaluación y mejora continua de la calidad
del Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, que proporcione
información sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades formativas individuales
y del sistema productivo, y promueva la investigación sobre el modelo de formación
profesional, así como su impacto sobre las dimensiones de mejora del empleo y de la
productividad.

t) Impulsar una oferta pública suficiente y adaptada a las necesidades y demandas de los
sectores productivos.

Contribución al desarrollo de las competencias profesionales

Este módulo profesional contiene la formación asociada a las siguientes competencias
específicas:

1. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.

2. Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios
de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándose de forma individual o como
miembro de un equipo.

3. Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas
que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.

4. Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización
de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.

5. Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a
su actividad profesional.

6. Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los
procedimientos de su actividad profesional.

7. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida
económica, social y cultural.
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Organización y secuenciación de contenidos

● UNIDAD 1.- Formación profesional: del aula a la empresa
● UNIDAD 2.- El trabajo y la salud. Factores de riesgo laboral
● UNIDAD 3.- Organización de la prevención en la empresa
● UNIDAD 4.- Prevención y protección. Actuación en caso de emergencia
● UNIDAD 5.- Relación laboral, representación y negociación colectiva
● UNIDAD 6.- El contrato de trabajo: de la firma a la extinción
● UNIDAD 7.- El tiempo de trabajo y los actuales entornos laborales
● UNIDAD 8.- El salario y la Seguridad Social
● UNIDAD 9.- Orientación profesional

Temporalización

A continuación, se muestra la secuenciación orientativa de los contenidos a desarrollar, que
podrá modificarse y adaptarse durante el curso dependiendo del tipo de alumnado, los recursos con
los que se pueda contar en clase o posibles imprevistos:

UNIDADES TRIMESTRE

Unidades 1 a 3 Primera evaluación

Unidades 3 a 6 Segunda evaluación

Unidades 6 a 9 Tercera evaluación

Metodología y estrategias didácticas

Metodologías específicas y diversificadas

Principios metodológicos generales

Constructivismo: El alumno, a partir de los conocimientos que ya posee, va construyendo nuevos
conocimientos. Progresa en nuevos aprendizajes basados en los anteriores.

Favorecer la interacción en dos sentidos:

• Alumnos-alumnos: el intercambio de ideas permite compartir el conocimiento.

• Alumnos-Profesor, quien debe mantener informado a cada alumno de en qué momento de
aprendizaje se encuentra (dificultades y posibilidades de superación)
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Actividad del alumnado: El aprendizaje de destrezas profesionales requiere intensa práctica del
estudiante. El alumno debe ser expuesto a diversidad de actividades prácticas.

Diversidad en la tipología de actividades y tareas: Permite adquirir un aprendizaje más completo y
atender a las diferentes formas de aprender del alumnado.

Atención a la diversidad: Hay que tener en cuenta los distintos ritmos y estilos de aprendizaje
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

Fomento del uso de las TIC: Porque la competencia digital es imprescindible en el mundo laboral y su
uso debe estar de acuerdo con el plan digital del centro.

Relacionar las actividades con el contexto socio-laboral de la zona

Para poder mantener el interés y la motivación de los alumnos/as debemos presentar los
contenidos de forma que resulten significativos y útiles en su vida personal y en su futura vida
laboral. Además debemos emplear diferentes recursos y estrategias metodológicas variadas para
mantener el interés y la curiosidad. La heterogeneidad que caracteriza a estos grupos conlleva la
necesidad de una atención individualizada.

Es necesario simpatizar (establecer relaciones afectivas, de simpatía y empatía) con los
jóvenes para que puedan sentirse cómodos, entendidos y respetados. Se trata de comprender sus
sentimientos y conductas al mismo tiempo que incorporan límites en sus comportamientos. Es muy
importante fomentar la confianza en sí mismos/as para evitar frustraciones o rechazos. En este
sentido, proporcionaremos una formación integral, que supone tener en cuenta no solo lo cognitivo o
intelectual, sino también aspectos como la afectividad, la creatividad, el autoconcepto, las relaciones
interpersonales, el desarrollo de la capacidad crítica…

De esta forma, utilizaremos una metodología globalizada y significativa, donde el alumnado
sea el protagonista de su propio aprendizaje; una metodología activa, dinámica, flexible y participativa
para mantener su interés y motivación; una metodología integradora, atenta a la diversidad, libre y
abierta donde cada uno/a encuentre su espacio. Para transmitir los contenidos realizaremos unidades
didácticas que giren alrededor de un tema y que correspondan a cada uno de los bloques de
contenidos antes señalados.

Debido al perfil de alumnado con el que trabajamos, debemos emplear una metodología
activa, flexible, participativa, muy dinámica y que fomente la motivación. Para ello emplearemos una
gran variedad de estrategias metodológicas, intercalándolas entre sí. Será de gran interés relacionarla
con la familia profesional y el perfil que el alumnado está desarrollando.

Las actividades que se realicen girarán en tomo a un centro de interés atractivo para los
alumnos y, sus contenidos deben secuenciarse de forma lógica con respecto a una serie de trabajos
reales a partir de los conocimientos previos de los jóvenes para pasar a una observación e
investigación del medio, recoger y analizar sus elementos y sacar conclusiones.
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Finalmente la programación ha de contemplar la realización de trabajos tanto en el aula
como fuera de ella, posibilitando la actividad en grupo o de forma individual.

Atención a las diferencias individuales e inclusión educativa a través de metodologías
cooperativas y dialógicas.

Consideramos que el aprendizaje depende principalmente de las interacciones entre personas y
que es democrático y horizontal. Por ello aplicamos dos estrategias metodológicas que fomentan
dichas interacciones: el aprendizaje cooperativo -realizando grupos heterogéneos, aplicando las
técnicas cooperativas que facilitan la adquisición de los aprendizajes así como estrategias de
evaluación del trabajo en equipo- y los grupos interactivos, enmarcados dentro de las teorías del
aprendizaje dialógico –donde, además de multiplicarse y diversificarse las interacciones, se aumenta
el tiempo de trabajo efectivo al haber una persona adulta en cada grupo heterogéneo que dinamiza
las interacciones, lo que permite además, incluir a parte de la comunidad educativa en el centro-.

De este modo, se logra evitar la segregación y competitividad que se genera al sacar al alumnado
etiquetado como “difícil” o “lento” del aula para aplicar adaptaciones curriculares y que ha dado lugar
a un aumento del fracaso escolar (especialmente del alumnado segregado) y de conflictos. Por el
contrario, a través del aprendizaje cooperativo y dialógico, se logra desarrollar, en una misma
dinámica, la aceleración del aprendizaje para todo el alumnado en todas las materias, los valores, las
emociones y sentimientos como la amistad.

Actividades de enseñanza-aprendizaje:

Es importante disponer de un amplio y variado repertorio de actividades para atender, sin
dificultades añadidas, al estilo y al ritmo de aprendizaje del alumnado. Con ello, sin embargo, no se
pretende homogeneizar los tiempos de actividad y las tareas propiamente dichas. Un mismo tiempo
educativo puede y debe permitir la realización de actuaciones diversas en un mismo grupo de
alumnos/as.

La organización del proceso de enseñanza y aprendizaje, exige al profesorado adoptar estrategias
didácticas que:

● Favorezcan la adquisición de las competencias básicas.
● Activen la curiosidad y el interés del alumno/a por el contenido del tema que se va a

tratar o de la tarea que se va a realizar, que planteen problemas que tenga que
resolver o variando los elementos de la tarea para mantener la atención.

● Muestran la relevancia del contenido o de la tarea, haciendo que la relacionen con
sus experiencias, con sus conocimientos previos y con sus valores.

● Indiquen la meta para la que puede ser importante aprender lo que se presenta, a
ser posible mediante ejemplos cercanos al alumnado.

● Posibiliten la organización de la actividad en grupos cooperativos, en la medida en
que lo permita la naturaleza de la tarea, haciendo depender la evaluación de cada
uno/a de los resultados globales obtenidos por el grupo.
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Tipos de actividades:

● Actividades previas y de motivación. Con ellas, se suscita la curiosidad intelectual y la
participación en las tareas educativas.

● Actividades de desarrollo. Son aquellas que las unidades de programación prevén con
carácter general para todo el alumnado.

● Actividades de refuerzo. Para aquellos alumnos/as cuyos ritmos de aprendizaje sean
más lentos.

● Actividades de ampliación. Diseñadas para estudiantes con ritmos de aprendizaje
rápido.

● Actividades de evaluación. Proporcionan información global y valoración significativa
de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Descripción de actividades:

Durante el tiempo destinado al área de Formación Básica se trabajará con las siguientes
técnicas que están compuestas a su vez de diversos tipos de actividades o tareas:

Espacios de trabajo autónomo no dirigido, en los que cada estudiante decide qué área
trabajar y a qué ritmo en el marco de unos objetivos definidos semanalmente. El papel del profesor o
profesora será el de acompañamiento y facilitación de los aprendizajes.

Esta metodología fomenta la autonomía -ya que cada alumno/a conoce los objetivos que
debe ir cumpliendo pero es él/ella quien decide a qué ritmo, en qué orden y de qué manera lo hace- y
permite la atención a la diversidad -ya que posibilita la incorporación de materiales de diferentes
niveles y su adaptación a las características específicas del alumnado-.

Durante estos espacios el alumnado podrá optar por el trabajo a través de “cuadernillos” y de
materiales didácticos:

● “Cuadernillos”: Elaborados por el profesorado, incluyen actividades para trabajar los
contenidos curriculares de todos los ámbitos. Cada “cuadernillo” se realiza en una
semana, en el orden que cada estudiante decida y su entrega es obligatoria.

● Otros materiales didácticos: Sirven para trabajar los contenidos curriculares de
forma interactiva a través del ordenador o pizarra digital, o manipulativa a través de
juegos que están dispuestos en el aula modo de “rincones” y organizados por áreas.
La utilización de los mismos es voluntaria.

Espacios de actividades grupales semi-dirigidas: Este tipo de actividades facilitan la
adquisición de conocimientos de forma eficaz, fomentan la participación, potencian la reflexión y el
análisis, permiten una construcción colectiva de los aprendizajes y ayudan a construir el conocimiento
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crítico de forma activa y consciente. Además pueden ser divertidas, haciendo entretenido y animado
el proceso de aprendizaje.

Pueden estar organizadas y guiadas por el profesorado:

o Técnicas o dinámicas: vivenciales (de presentación, de animación, de análisis), con
actuación (juegos de roles, teatro popular, cuentos dramatizados…), auditivas y
audiovisuales (películas, videos, canciones, poemas, charla, fotomontaje de
diapositivas sonorizado…), visuales (fotografías, pinturas, murales colectivos,
rotafolio, historietas, volantes, periódico mural).

o Debates: permiten que los estudiantes salgan del ámbito puramente intuitivo en
el que suelen moverse y lleguen a razonamientos objetivos, con argumentos
sólidos y actitudes respetuosas hacia las opiniones de los demás.

o Salidas: permiten romper con la rutina de las clases e introducir mayor distensión,
además de permitir conocer de manera directa realidades relacionadas con lo
trabajado en el aula y fomentar la cohesión de grupo.

Pueden ser organizadas por el alumnado:

o Proyectos: El profesor/a deberá encontrar la manera de relacionar el tema elegido
por el alumnado con algunos de los contenidos curriculares, integrando todas
las áreas posibles. El objetivo principal de esta actividad es desarrollar las
funciones ejecutivas: planificación, organización, evaluación…

o Talleres/exposiciones que preparan las y los estudiantes sobre un tema que
elijan.

Criterios de evaluación

Se relacionan a continuación:

Analiza los conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo.

● Conoce los conceptos de riesgo y daño profesional.

● Clasifica los daños profesionales.

● Comprende el concepto de seguridad.

● Reconoce los factores que pueden provocar un riesgo.

● Valora la importancia de la seguridad y su repercusión económica.

● Comprende el concepto de enfermedad profesional y lo diferencia del de accidente de trabajo.

● Reconoce los diferentes tipos de enfermedades profesionales y conoce las causas que las

producen.

● Define el concepto de accidente de trabajo.

● Conoce las causas más frecuentes de los accidentes de trabajo.

● Conoce la legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales.
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● Desarrolla los puntos más relevantes de la Ley de Prevención de Riesgos de Laborales y del

● Reglamento de los servicios de prevención.

Conoce los aspectos básicos de la metodología de la prevención y las técnicas generales de análisis,

evaluación y control de riesgos.

● Reconoce y previene los riesgos producidos por las máquinas, los equipos, las instalaciones, las

herramientas, los lugares y los espacios de trabajo.

● Sabe realizar un correcto almacenamiento y transporte de las mercancías.

● Manipula correctamente las mercancías.

● Reconoce y previene los riesgos producidos por la electricidad.

● Reconoce las señales.

● Sabe actuar ante un incendio.

● Reconoce y previene los riesgos producidos por los productos químicos y residuos tóxicos.

● Diferencia los diversos agentes físicos, las lesiones que producen cada uno de ellos y el modo de

prevenirlas.

● Conoce el contenido de las fichas de seguridad de los agentes químicos.

● Diferencia entre las “Frases R” y las “Frases S”.

● Distingue los contaminantes biológicos.

● Reconoce los efectos producidos por los contaminantes biológicos y su medio de transmisión.

● Conoce el concepto de carga física-fatiga muscular y carga psíquica-fatiga mental, así como las

causas por las que se producen.

● Sabe qué significa “ergonomía”.

● Comprende la importancia de la iluminación y la calidad del aire en los lugares de trabajo.

● Conoce los sistemas elementales de protección colectiva e individual.

● Sabe cómo se establecen los planes de emergencia y evacuación y qué deben de contener cada

uno de ellos.

● Conoce las enfermedades laborales y sus causas, y aprende a prevenirlas y controlarlas.

● Conoce la legislación vigente en esta materia.

Relaciona los riesgos específicos y su prevención en el sector.

● A partir de casos de accidentes reales ocurridos en las empresas del sector:

● Identifica y describe las causas de los accidentes.

○ Identifica y describe los factores de riesgo y las medidas que lo hubieran evitado.

○ Evalúa las responsabilidades del trabajador y de la empresa en las causas del

accidente.

● Conoce los riesgos no detectados y la forma de controlarlos a tiempo.

● Sabe cuáles son las formas de actuación ante situaciones de riesgo.

● Conoce y lleva a cabo los principios básicos de higiene personal.

Analiza los elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos.

● Conoce los organismos públicos ligados a la seguridad y salud en el trabajo y cuáles son sus

funciones.

● Comprende el concepto de organización preventiva.

● Conoce las modalidades de organización de la actividad preventiva en las empresas.

● Sabe qué documentación es obligatoria para las empresas con relación a la seguridad laboral y

la prevención de riesgos.
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Aplicar técnicas básicas de primeros auxilios.

● Conoce los diferentes tipos de hemorragias.

● Aprende los cuidados que se deben efectuar al herido.

● Reconoce los diferentes grados de quemaduras.

● Aprende la correcta actuación ante un quemado.

● Diferencia los tipos de fracturas.

● Aprende a trasladar al accidentado.

● Aprende cómo se realiza la respiración artificial.

Criterios de calificación y de promoción. Procedimientos e instrumentos

La evaluación del/la alumno/a estará sujeta a los criterios de evaluación establecidos en la
programación y se realizará con técnicas e instrumentos de evaluación variados, ajustados a las
actividades y situaciones de aprendizaje de cada uno de los 3 periodos de evaluación. La calificación
de cada periodo se obtendrá de la suma de los porcentajes asignados a cada una de esas técnicas de
evaluación y se distribuyen de la siguiente forma:

60% de la nota corresponde a la calificación de pruebas escritas, orales, o digitales de la evaluación.

Dicha prueba evaluará:

● La capacidad para analizar e interpretar diferentes temas y fuentes relacionadas con la

materia..

● La capacidad para comprender y explicar los contenidos indicados en la programación.

40% de la nota corresponde a la calificación de:

● Actividades individuales y en equipo sobre contenidos de la materia.

● Situaciones de aprendizaje.

● Resúmenes, esquemas y mapas conceptuales elaborados por el alumnado en su cuaderno.

● Presentaciones con apoyo de diferentes formatos digitales.

● Elaboración de un glosario de términos de la materia.

● Cuestionarios digitales.

● Análisis de fuentes (mapas, textos, gráficos, imágenes, material audiovisual...)

● Exposiciones orales sobre contenidos de la materia.

● Trabajos voluntarios de ampliación de la materia.

● La atención y la escucha activa de la materia.

● Lectura anual del libro de lectura asociado a la materia.

● Tertulias dialógicas sobre contenidos de la materia.

Otros criterios a tener en cuenta:

● En todas las pruebas (escritas, orales o digitales) se tendrá en cuenta los siguientes

aspectos: capacidad expresiva y corrección, la propiedad del vocabulario, la corrección
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sintáctica, la puntuación, la adecuada presentación y la corrección ortográfica (cada falta

tiene una penalización de 0,1 puntos, se concede 3 de crédito). Se penaliza hasta un máximo

de 1 punto de calificación en la prueba.

● Si el alumno falta a alguna prueba escrita, oral o digital de cualquier evaluación, no podrá

realizar la prueba, a no ser que esté justificado oficialmente.

● Cuando un estudiante intente aprobar la asignatura usando medios fraudulentos (copiar,

entregar trabajos copiados, usar dispositivos digitales para acceder a información externa,

entre otros) con la intención de aprobar la asignatura, módulo, materia o ámbito en lugar de

demostrando sus propios conocimientos, la prueba quedará automáticamente anulada con

la calificación de 0.

● Para aprobar la evaluación es necesario que el alumno cumpla con el requisito de obtener

como nota mínima un 4 en la media de la calificación de las pruebas escritas, orales o

digitales de la evaluación. Sólo a partir de esta nota mínima se elaborará la media ponderada

entre sus calificaciones en la evaluación.

● Se realizará a lo largo del curso actividades, pruebas o trabajos escritos, orales o digitales de

contenidos esenciales vistos en temas y evaluaciones anteriores permitiendo así la

evaluación continua.

● La calificación final del alumnado se obtendrá de la media ponderada de las tres

evaluaciones. Asimismo, se tendrá en cuenta, en caso de duda, el esfuerzo realizado y la

progresión durante el curso.

1º evaluación: 20%      2º evaluación: 30%      3ª evaluación: 50%

La calificación final de estos alumnos se obtendrá de la media aritmética de las tres evaluaciones. Aún
así, se tendrá en cuenta, en caso de duda, el esfuerzo realizado y la progresión durante el curso.

Recursos didácticos

Para transmitir los contenidos no utilizamos libro de texto, el equipo docente elabora los
materiales utilizados. Además, disponemos de libros de consulta en la biblioteca del aula, además de
tener un ordenador por alumno para realizar los trabajos y poder realizar consultas.

Trabajamos a través de prácticas que giran alrededor de un tema y donde están
contempladas las distintas competencias básicas. Cada práctica tiene una duración diferente desde
un día a una semana. En cada “práctica” se trabajarán contenidos de área, relacionados con el tema
elegido y con los contenidos a trabajar en la formación específica propia del perfil profesional: Este
trabajo fomenta:

1. Una metodología globalizada y significativa.
2. Fomenta la autonomía, ya que cada alumno/a asume el compromiso de terminar “las

prácticas” en un tiempo determinado.
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3. Fomenta la atención a la diversidad. Dada la gran diversidad del alumnado con el que
trabajamos, en el que se encuentran niveles de aprendizaje muy distintos, esta metodología
posibilita la incorporación de materiales de diferentes niveles y su adaptación a las
características.

Los contenidos específicos, además, se trabajarán a través de materiales didácticos
manipulativos e interactivos. Para ello el profesor dispone de diversos recursos digitales (que se
utilizarán en el aula de informática o en la pizarra digital) y de juegos didácticos manipulativos
dispuestos en el aula de referencia.

Además se disponen de recursos audiovisuales para apoyar y profundizar en los contenidos
trabajados.

Para fomentar el trabajo en grupo y la investigación, a lo largo del curso se desarrollarán
trabajos por proyectos.

Atención a las diferencias individuales

1. Establecimiento de distintos niveles de profundización de los contenidos: Adaptación de
los materiales (prácticas y otras actividades) al nivel inicial del alumnado, simplificando o ampliando
los contenidos y modificando el tipo de actividad en función de las necesidades.

2. Selección de recursos y estrategias metodológicas: Diversidad de recursos (ordenadores,
proyecciones, pizarra digital, vídeos y películas, prácticas, libros de consulta, etc.), utilización de
materiales didácticos para facilitar la adquisición de los contenidos; metodologías (trabajo individual
y en equipo, dinámicas de grupo, juegos, trabajos de investigación, proyecciones, etc.) y
agrupamientos (trabajo individual, en pequeño y en gran grupo) en función de las necesidades del
alumnado, trabajo en grupos cooperativos, siguiendo la metodología del aprendizaje cooperativo y
con grupos interactivos según la metodología del aprendizaje dialógico.

3. Adaptación de materiales curriculares: Selección y adaptación de materiales adecuados al
nivel de comprensión o expresión. Variados recursos didácticos y diferentes metodologías.

4. Diversificación de estrategias, actividades e instrumentos de evaluación de los
aprendizajes: Adaptación de las prácticas y otras actividades, así como de las pruebas objetivas. Para
evaluar los aprendizajes se tiene en cuenta el nivel con el que parte el alumno/a así como sus
cualidades y capacidades, variando el nivel de exigencia.

5. Actividades específicas con la profesional de pedagogía terapéutica: Trabajo dentro del
aula para fomentar la educación inclusiva.

Todas las anteriores medidas serán llevadas a cabo en la práctica docente de la materia.

Contribución al Plan de fomento y desarrollo de la lectura

Objetivos:
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● Establecer los medios para que el alumnado descubra el placer por la lectura.
● Fomentar la creatividad y la imaginación desarrollando diferentes tipos de

expresiones a partir de un texto.
● Ejercitar la comprensión lectora.
● Involucrar a todo el profesorado de FPB en el desarrollo de las actividades.

Temporalización:

Una actividad mensual cuya duración dependerá de la propuesta concreta.

Actividad:

A partir de una noticia se realizará una actividad lúdica, en forma de expresiones plásticas,
juegos u otras actividades para crear en grupo.

Algunos de los textos o actividades posteriores a su lectura están relacionados con el perfil
profesional de cada grupo.

Contribución al Plan TIC

Debido a que la materia engloba de manera implícita la utilización de las TIC, aprovecharemos
diariamente esta situación para cumplir los objetivos:

● Desarrollar la capacidad de buscar, obtener, procesar y comunicar información.
● Adquirir conocimientos informáticos y aprender a utilizar diversas herramientas relacionadas

con las TICs.
● Desarrollar el sentido crítico hacia las TICs y la sociedad de la información, planteando las

posibilidades y limitaciones de la tecnología y analizando las consecuencias que ésta tiene en
el entorno, la salud y las relaciones sociales.

Recursos y actividades:

● Utilización del aula de informática diariamente.
● Utilización de la pizarra digital.
● Utilización de diversas herramientas informáticas incluida en los contenidos del currículum

así como:

o Programas informáticos que permiten calcular, representar gráficamente, elaborar tablas.

o Programas de montaje de vídeo.

o Programas de tratamiento de imágenes.

o Programas de tratamiento de textos.

o Programas.
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● Utilización de juegos interactivos para profundizar los contenidos.
● Utilización de las TICs para la elaboración y exposición de trabajos a través de montaje de

vídeos, presentaciones en P. Point. etc.
● Utilización de recursos audiovisuales como herramienta para profundizar y ampliar los

contenidos.
● Utilizar Internet para realizar trabajos de investigación, aprendiendo a buscar, seleccionar y

procesar la información.
● Taller.

Actividades complementarias y extraescolares

Se acordarán con la dirección del centro en caso de aparecer actividades extraescolares que sean
interesantes para el alumnado.


